RES. 1890/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003169, Ent. N° 2445/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado de UCA  N°7/2018, cuyo objeto es la “Adquisición de fideos secos”, para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el período estimado de un semestre; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los procedimientos de estilo y la publicación del llamado el 28 de febrero de 2018, se realizó la apertura de las ofertas técnicas y económicas presentándose las firmas: Darcel S.A., Distribuidora Manantiales S.A. y Tilsen S.A., habiendo presentado la firma Darcel S.A. certificado de DINAPYME a efecto de acogerse a los beneficios del Decreto 371/2010;

2) que con fecha 6 de marzo de 2018, se estudian las ofertas y se considera que es aplicable el beneficio a aplicar del 12% del régimen de preferencia a la industria nacional a la firma Darcel S.A. y se sugiere la realización de mejora de precios en aplicación del Numeral 5 del Artículo 2º del Decreto Nº 129/003, lo cual fue publicado y comunicado a los oferentes; 
3) que se realizó la apertura de la primera mejora de ofertas con fecha 2 de abril de 2018,  presentándose dos firmas: Darcel SA y Tilsen SA. Estudiadas las ofertas, se efectúa una lista de los productos que no serán considerados por no contar con calificación técnica vigente, señalando que no será considerado el ítem 11 A 1 marca Marco Polo de la firma Tilsen S.A. por no contar con calificación técnica vigente. Se sugiere la realización de una nueva mejora de precios; 
4) que con fecha 17 de abril de 2018, se realiza un segundo llamado para presentar mejora de ofertas al amparo del numeral 7 del artículo 2º del Decreto 129/003 de fecha 8 de abril de 2003 y se presentaron dos firmas: Distribuidora Manantiales S.A. y Darcel S.A., procediéndose a la apertura de ofertas de las empresas técnicamente calificadas;
 5) que se controló el RUPE en estado ‘Activo’ de los oferentes y que sus representantes no están incluidos en la situación prevista por el Artículo 3° de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);
 6) que por Resolución de UCA Nº 45/018 de fecha 4 de mayo de 2018, se adjudicó el Llamado N°7/2018 a las firmas Distribuidora Manantiales S.A. y Darcel S.A. de acuerdo al detalle que luce en los Anexos I a III adjuntos, por hasta la suma total de $ 9:470.003, impuestos incluidos y a valores de la oferta, por hasta las cantidades máximas según detalle adjunto, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30%; 

                                 7) que se realizó la notificación a los adjudicatarios, la publicación de la resolución adjudicatoria y  el control de la garantía de fiel cumplimiento del contrato por los adjudicatarios, acuerdo con los montos adjudicados: Distribuidora Manantiales S.A. $ 6.354.292,oo y a Darcel SA $3.115.711,oo.; 
CONSIDERANDO: que el llamado se enmarcó en las normas legales vigentes aplicables en la materia, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal b) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer la intervención del gasto por hasta la suma total de $ 9:470.003,oo impuestos incluidos y a valores históricos, a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda en los siguientes Organismos y por los montos discriminados, a saber: Ministerio de Defensa Nacional $1.683.046,33, Ministerio del Interior por $ 654.941,56, Ministerio de Desarrollo Social  $3.655.332,84, Universidad de la República $ 63.421,93, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay $ 2.500.309,76, Banco de Previsión Social $ 98,67 y Administración de Servicios de Salud del Estado $912.852,04, y su eventual ampliación por hasta un 30% de las cantidades máximas adjudicadas, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados de los mencionados Organismos; y
3) Devolver las actuaciones al MEF.
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